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La» l e y v ¿rdenes y anuncios que hayan de insertarte «o 
lo* ¡!..:.i. IKBS o r i c l A t . K i se han de mandar al Jefe Polít ico 
r e < p , c l i ' v o , por c u y o conducto s e pasarán á los Kditores de los 
Mencionados periódicos . 

(Retí trien de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

, r p u b l i c a l o d o s l o s d í a s e i c e p t o l o s d o m i n g o s 

P B S C i O S D E S U B S C R I P C I Ó N 

En esta capital , l levado i domic i l io , dot pétela* cincuenta céntimo» mensuales 
antic ipadas; fuera de el la iret petcJat cincuenta céntima al m e s , nuere al tr i ioes-
tre, diei y ocha al semestre y veintiocho petetai cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
plAia de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , directamente por m e d i o de carta 
á la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en se l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las que s e a s 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
dimane de las m i s m a s ; pero las de interés particular p a g a r á s 
50 cént imos de peseta por cada linea de inserc ión. 

H ú m e r o s u e l t o SO c é n t i m o s d e p e s e t a 

PAKTE OFICIAL 
» K E S . ü E N C I A D E L C O N S E J O CE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R e y , la R e i n a Re

gento (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia con ti miau on San Sebastián 
siu uovedad en su ioiportaute salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Reales órdenes circulares. 

En cumplimiento de lo que dispone el 
articulo 44 de la ley Provincial vigente, 
las elecciones para la renovación bienal 
de las Diputaciones deberán verificarse en 
la primera quincena del próximo mes de 
Septiembre, y á V. S. corresponde, según 
el art. U9, hacer la convocatoria dentro 
de los términos que en el mismo articulo 
io fijan. Al efecto debe Y. S. fijar el día 
23 de Agosto pata que aparezca U convo
catoria inserta en el Bolttin oficial de esa 
provincia, señalando para que la elección 
tooga lugar el domingo 11 de Septiembre. 

Precede aplicar á esta elección los pre
ceptos do la ley Provincial de 29 de Agos
to de 1382, los do la ley Electoral de 26 
de Junio de 1390, con las disposiciones 
dictadas para su ejecución, y muy espe
cialmente el Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, la Real orden de 25 de No
viembre dol m>smo año, insoria en la Ga
ceta del 26, y la circulada á los Goberna
dores, por este Ministerio el 27 del mes y 
ano citados. 

Además del indicador que para las 
operaciones de la elección se une á esta 
circular, con objeto de evitar dudas y con
sultas que uo siempre puedan resolverse 
con la urgencia que su interés reclama, 
se resumen á continuación las instruccio
nes más precisas á fin de evitar quejis y 
reclamaciones justificadas. 

Parece indudable que al formara • las 
listas doctorales que han de servir para 
1 & próxima eleoeión se habrá tenido en 
ouentd que en las capitales de provincia 
<lond>j resulten electores de una misma 
l o c i ó n , que por perteuecer á distintos 
^atritos judiciales deben ejercer su dere-
«be los unos en esta reuovación bienal, 

mientras los otros han de aguardar para 
ejercerlo á la siguiente, os forzoso salvar 
ésta dificultad; pero si así no hubiese 
sido, paeslo que el Gobierno no tiene par
ticipación alguna eu la formación de las 
listas, se recuerda á V. S. la disposición 
primera de la Real orden do 2b* deNoviem-
bro do 1S90, según la cual debe hacer
se una clasificacióu de los electores do las 
secciones, separaudo los que tienen de
recho á votar ahora, de aquellos otros 
que no deben hacerlo hasta después do 
dos anos. Hecha esa clasificación en ¡as 
listas separadas expresivas del número do 
cada elector en el Censo, de sus apellidos 
y nombre, edad, domicilio, profesión, y 
si sabe ó uo leer y escribir, se publicarán 
en Boletín extraordinario las expresadas 
listas y so fijarán en los sitios de cos
tumbre, constituyéndose las Mesas de las 
secciones eu la formí establecida por el 
decreto de adaptación, y uo admitiéndose 
á votar sino á los electores incluidos eu 
las listas do los domiciliados e.i el distri
to judicial á que corresponda la renova
ción, toca á las Juntas provinciales remi 
tir á los Presidentes de las Mesas las ex
presadas listas para quo seau expuestas al 
público en las puertas de los Colegios res 
pectivos. 

Con arreglo al art. 18 del Real decreto 
de 5 le Noviembre de 1890, el domingo 
anterior al día de la elección, ó sea el día 
4 de Septiembre, ha de celebrarse la se
sión de la Juuta provincial del Censo, 
para la proclamación de candidatos y de
signación de Interventores, debiendo ser 
la fecha do las solicitudes y propuestas 
posterior á la de la convocatoria. 

Los Presidentes y Vicepresidentes de 
Diputación provincial y los Diputados pro
vinciales actuales que no reúnan la cuali
dad de ex Diputados, sólo por los concep
tos señalados en el art. 16 del Real decre
to de 5 de Noviembre de 1890 pueden ob
tener la declaración de candidatos al efec
to de designar Interventores; y para soli
citarlo por el número segundo del citado 
articulo, necesHan haber obtenido en el 
mismo distrito la quinta parte de los votos 
emitidos. 

Los Diputados provinciales que sean 
Vociles de la Juuta provincial, ai solici
taren ser candidatos ó fueron propuestos 
como tales, uo podrán tomar parlo en las 
deliberaciones y acuerdos de la Junta en 
la sesión que ha de celebrar ésta el do

mingo anterior al señalado para la elec
ción á los efectos del art. 18 del citado 
Real decreto. 

Las solicitudes ó comunicaciones p i 
diendo la declaración de candidatos debe-
ráu admitirse por las Juntas, cualquiera 
que sea la forma en quo se presenten, bas
tando quo aparezcan firmadas por el in
teresado; pero á fin de que produzcan 
efectos el día de la sesióu á que so refiere 

I el art. 18, los candidatos interesados, ya 
¡ lo soan por solicitud ó por propuesta, han 
i de asistir por si, ó por medio do apodera-
| dos, eo forma legal. 

De conformidad con ol espíritu y el 
! texto del art . 20 de la ley Electoral, las 
i solicitudes ó comunicaciones y las pro-
; puestas pidiondo la deolaracióa de candi-
, datos pueden presentarse ante la Junta 

provincial, duraute las siete primeras ho
ras de la sesión que ha de celebrar el 
domiugo antes del s uilado para la elec
ción. 

Pasadas las siote primeras horas, se 
procederá á ultimar las operacioues de 
nombramiento, y sorteo en su caso, de los 
Interventores y suplentes; y si uo fueren 
para ello bastante tres horas, so podrá 

• prorrogar la sesión, siempre que lo acuor-
; den las doa terceras parles le los Vocales. 

Si hubiere de coutlouar más de un día, se 
j dará en cada uuo conocim'.euto á los Pre

sidentes de las Juntes provincial y 
¡ contral. 

La asistencia á la iudicada sesión do 
' la Junta provincial es obligatoria para los 
! Vocales natos y suplontes convocados, los 

cuales, cuando sin justa causa no concu
rrieren, ó no se excusasen oporlunamen-

. te, soriu corregidos por quieu correspon-
; da con las multas señaladas eu los artícu

los 93 y 99 de la ley Electoral, siu per
juicio de la responsabilidad criminal que 
proceda exigirles con arroglo al núm. 12 
del ar'.. 88 de la misma. 

Para esta sesión, ol Presidente convo
cará á los Vocales natos y á los suplentes 
que considero necesarios, teuiuudo en 
cuenta los quo puedan resultar incompa
tibles por aspirar á sur desigualo* can l ¡ -
datos. Si no so reuniese número sufici* ute 
de Vocales natos y suplentes, la s sión so 
celebrará al día siguiente, previa couvo-
oatoria de los suplentes que residan eu la 
capital, con el número de los que a isiau. 

Los Interventores y suplout.'s que pro
pongan los candidatos uo necesiuráu r e 

unir otras circunstancias que las preveni
das en el art. 20 del Real deoreto de 5 da 
Noviembre de 1890. Los que nombren las 
Juntas con arreglo al art. 22, han de ser 
además electores de la Sección r-spectivas 
pero si en ella uo hubiese individuos 
bastantes que sepan leer y escribir, los 
candidatos podrán completar las listas con 
electores de otras Secciones del Municipio. 
En este caso, las Juntas provinciales, á los 
efectos del pirrafo ouarto de dicho articu
lo 22, podrán también completar el n ú -
moro de Interventores con electores de 
otras Secciones del mismo término m u n i 
cipal. 

Tan luego como se hayan terminado 
las operaciones á que se refieren los a r 
tículos 17 al 23 inclusive del repetido 
Real decreto, el Secretario déla Junta ex
tenderá ol acta de la sesión, quo aprobarán 
y firmarán todos los individuos do la 
misma. 

La comunhaoión del acta por pliegos 
certificados á los Alcaldes y Presidentes 
de las Mesas do las Secciones se verificará 
por resúmones certificados, que habrá de 
autorizar el Secretario do la Junta, oon el 
V.° B.° del Presidente, y en l^s que se 
comprenderán tan solólos nombres de los 
candidatos y los de Interventores y su
plentes. 

Los nombramientos de Interventores y 
suplentes SÍ autorizarán por el Presidenta 
y se notificarán directamente á los in te 
resados, debiendo hacerse por conducto de 
los Alcaldes respectivos cuando aquellos 
residan fuera de la capital de la provin
cia. Para estos nombramientos y certifi
caciones podrá hacerso uso do documen
tos impresos, asi como para las creden
ciales de los eandldatos y para la? certifi
caciones que se solicitaren de los nombra-
mieutos de Interventores, certificaciones 
del escrutinio, de las actas y las del re
sulta io de la elección y del escrutinio ge
neral á que se refieren los artículos 35, 
36, 37 y 5 i del Real decreto de 5 do No
viembre de 1890. 

Las firm-is de estos documentos serán 
siempre autógrafas. 

Es asimismo uecesario que oportuna
mente recurra V. S. por medio de atento 
aviso al Prcsident-' de la Au liencia par» 
el cumplimiento de los artículos 44 y 45 
d¿l Real decreto do $ de Noviembre, rela
tivos á la designación de Magistrados que 
hau de presidir las Juntas de escrutinio. 

I 



Martes 9 de Agosto de 1892 

Como queda dicho, el día 23 del pre
sente mea de Agosto so ha de publicar en 
el Boletín oficial de esa provincia la con
vocatoria para la elección, y desde ese 
día comienza el período electoral; debien
do V. S. toner muy en cuenta para todo 
lo concerniente á los distritos respectivos 
en que se ha de proceder á la elección lo 
dispuesto en el art. 91 de la ley Electoral 
y 58 del Real decreto de adaptación, cuyas 
prescripciones se han de observar hasta 
que, termina las las operaciones del es
crutinio general, el Presidente de esta 
Junta la declare disu -lia y concluida la 
eleccióu, á tenor de lo dispuesto en el a r 
tículo 55 del Real decreto. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1892. 

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de 

INDICADOR 

FA EA LAS OPERACIONES ELECTORALBS EN LA 

PRÓXIMA RENOVACIÓN DE LAS DIPUTACIO

NES PROVINCIALES CON ARREGLO AL REAL 

DECRETO DE 5 DE NOVIEMBRE DE 1890. 

Día 25 de Agosto.—Empieza el pe
riodo electoral con la publicación en el 
Boletín oficial de la convocatoria. Publi
cada la convocatoria, los Alcaldes harán 
exponer al público las listas definitivas 
de electores hasta el día eu que la elec-
oión termine, sin que sea necesario en 
esta ocasión que los Jueces remitau certi
ficaciones de fallecidos ó incapacitados. 
(Articulo 7.° leí Real decreto de 5 de No
viembre y primera disposición transi
toria.) 

Desde el día siguiente al de la convo
catoria hasta el 4 de Septiembre pueden 
formularse las solicitudes y las propues
tas de candidatos. (Art. 17.) 

Día 4 do Septiembre.—Como domin
go inmediato anterior al de la elección, se 
reúne la Junta provincial del Censo á las 
ocho de la mañana, al efecto de lo preve
nido en el art. 18, debiendo asistir por si 
ó por medio de apoderados en forma Ugal 
los candidatos que hayan solicitado serlo, 
y los propuestos por los electores. 

En el mismo día, los Alcaldes harán 
por edictos el auuucio que previene el pá
rrafo segundo del art. 26 del Real de
creto. 

Día 5 de Sep t i embre .—Día en que á 
más tardar la Junta provincial del Censo 
comunicará el acta de la sesión por plie
go c e r t i f i c a d o á los Alcaldes y Presidentes 
do las Mesas de las secciones respectivas, 
y á todos los nombrados para Intervento
res y suplentes, citando á éstos para el 
día y hora en que haya de comenzar la 
votación. ("Art. 21 del Real decreto.) 

Día 11 de Sept iembre.—A las siete 
de la mañana se constituye la Mesa de 
cada sección en el local designado para la 
votación (art. 25 dol Real decreto), y para 
el público se abrirán los locales antes de 
las ocho, para que á esta hora on punto 
eomience la votación. (Artículos 26 y 27.) 

Los Alcaldes pondrán á disposición de 
las Mesas electorales eu el momeuto do su 
conslitucióu las listas definitivas y demá3 
documeutos electorales. (Art. 7.°) 

A las cuatro en puuto de la tardo, el 
Presidente auunciará en alta voz que va 
á cerrarse la votación, cumpliendo desde 
aquel instante las formalidades preveni
das en el art. 31 del Real decreto. 

Acto continuo de terminadas estas ope

raciones, el Presidente de la Mesa declara 
cerrada la votación y procede al escrutl-
dlo, conforme á lo dispuesto en el art. 32 
y siguientes del Real decreto. 

Los Presidentes de las Audiencias te 
rriloríalos ó Juntas de gobierno de las Au
diencias de lo criminal designarán antes 
del día 15 de Septiembre los Magistrados 
ó Jueces que hayan de presidir las Juntas 
de escrutinio, conforme á los artículos 44 
y 45. También con la anticipación conve
niente las Juntas provinciales determina
rán y publicarán en los Boletines oficiales 
las Secciones cuyos Comisionados Inter
ventores tengau que concurrir á las Jun
tas de escrutinio. 

Día 15 de Septiembre.—Como juoves 
inmediato al domingo de la votación, con
forme al art. 44 del Real decreto, la Junta 
do escrutinio se constituye á las diez de 
la mañana (art. 46) en la cabeza del dis
trito electoral y en la sala principal del 
Ayuntamiento ú otro local adecuado. 

Y verificadas las operaciones de es-
orullnio y extendida por triplicado el acta 
de la sesión, couforme al art. 52, ssi como 
las que corresponden á los candidatos 
electos ó presuntos proclamados, el Presi
dente de la Juuta de escrutinio la decla
rará disuelta y concluida la elección. 

Termina ol período electoral. 
Día 2 do Noviembre.—Los Diputa

dos se reúnen en la capital de la provin
cia para que pueda abrirse el periodo se
mestral que correspondía inaugurar en el 
quinto mes del corriente ano económico. 
(Art. 2.° de la ley de 19 de Julio do 1800.; 

((¡aceto 7 A g o s t o 1 8 9 2 . ) 

La supresión de algunos Juzgados de 
primera instancia, acordada por Real de
creto de 16 de Julio último, ha motivado 
consullas dirigidas á esto Ministerio por 
los Gobernadores de las diferentes provin
cias á que afecta aquella reforma, sobre 
las alteraciones que la misma podría pro 
ducir en la actual división de distritos 
para la elección de Diputados provin 
cíales. 

Provienen las dudas suscitadas do que, 
según lo dispuesto eu el art. 8.° de la 
ley Provincial, habrá en cada provincia 
el número do Dipútalos que resulte de la 
agrupaoión de cada dos partihs judiciales 
en uu distrito que elegirá cuatro Dipula 
dos, y según el art. 10, la capitalidad de 
cada distrito se fijará en el pueblo cabeza 
de partido cuyo Juzgado sea de mayor 
categoría; y si los dos tuvieren la misma, 
en la población cabeza de partido de ma
yor número de habitantes. 

Para la recta inteligencia de esas dís 
posiciones legales, conviene tener presen 
te que las bases adoptadas para la agru
pación de distritos, respondían al propósi
to claramente expresado en ol art. 9.° de 
la precitada ley, de procurar la mayor 
igttaldad posible en cuanto al número de 
habitantes que hubieren de constituirlos, 
para lo cual, el Gobierno, oyendo á las 
Diputaciones, dividiría las provincias en 
distritos, no pudiendo alterarse esa divi
sión sino por medio do una ley. 

En cumplimiento de los preceptos su
cintamente recordados, se hizo la división 
de las provincias on distritos para las 
elecciones de Diputados provinciales por 
Real decreto de 31 de Agosto do 18S2, en 
el que se señalaron las regiones que tenían 
derocho á elegir Diputados y ia capitali
dad de los distritos. Mas no siendo altera-

j ble aquella división sino por medio de una 

ley, ha quedado subsistente y debo ser 
respetada miontras co se modifiquen sus 
preoeptos con las solemnidades y por los 
procedimientos que exige la formaoión 
de las leyes. 

Por otra parte, tampoco seria necesa
ria en este caso la variación de los distri
tos, pues la circunstancia meramente 
accidenta) de que se hayan suprimido al
gunos Juzgados no altera el número de 
electores, ni puede influir en el de Dipu
tados, ni siquiera tiene carácter d e f i n i 
tivo, según se desprendo de la Real orden 
dictada por el Ministerio do Gracia y Jus
ticia en 30 de Julio último. 

Atendiendo á las breves consideracio
nes que anteceden; 

S. M. el REY ( Q . D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer que para las próximas 
elecciones de Diputados provinciales rija 
la división de distritos y designación de 
capitalidades de los mismos existentes en 
la actualidad, que son las aprobadas por 
Real decreto de 31 de Agosto de 1882, 
con las modificaciones introducidas por 
las leyes de 3 do Julio de 1SS3 y 12 de 
Mayo de 1888. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de 
Agosto do 1892. 

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador civil de la provincia de.. . 
(tínata 8 A g o s t o 1892 . ) 

vlncla en circular de 13 de Julio, pnh\\, 
cada on el BOLETÍN OFICIAL del 1$. 

Madrid 3 de Agosto de i892.=El A.<J. 
ministrador, Pedro Baselga. 

ALEGACIÓN DE HACIENDA 
t>B LA. PROVINCIA DE MADRID 

Se participa á los señores contribu
yentes por territorial é industrial y por el 
impuesto de minas por canon de super
ficie, que habiendo solicitado anticipación 
de las cuotas del Tesoro *n el primer t r i 
mestre del actual año ecouómico, que 
queda abierto el pago de las mismas des
de el 10 del actual al 15 del mismo; siendo 
de advertir, que do no efectuarlo en dicho 
plazo, sufrirá el recargo de 5 por 100 que 
previene la instrucción de 1888 y Real 
orden de 21 de Junio del propio auo. 

Madrid 3 de Agosto de Í892.=E1 De
legado de Haciouda, Modesto Fernández 
y González. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la instrucción provisional para la ad
ministración y cobranza del impuesto del 
1 por 100 sobro los pagos que verifiquen 
las Cajas del Estado, de las Diputaciones 
provinciales y de los Ayuntamientos, esta 
Administración previene á los Municipios 
que no han remitido dentro del mes do 
Julio último la copia literal y certificada 
del presupuesto de gastos del corriente 
ejercicio, según determina el art. 12 de 
dioba instrucción, se sirvan remitir los 
rvTridos documentos dontro de la primera 
quincena del mes actual. 

Transcurrido este término improrro
gable, se impondrán los correctivos seña
lados en el mencionado art. 14 á todos los 
Ayuntamientos que dejen de cumplir esle 
servicio, sobre el cual llamó la atención 
la Delegación de Hacienda de esta pro-

Bdtattirld 
Secretaria. 

Por acuerdo do esta Excma. Corpora
ción, en la sesión pública que celebrará el 
miércoles 10 del corriente, á las nueve de 
la mañana, se procederá al sorteo para 1* 
designación de los 50 señores contribu
yentes que con arreglo á lo que previene el 
articulo 68 de la vigente ley, han de for
mar la Junta municipal en unión del Ex-
coleutisimo Ayuntamiento, durante el 
presente auo económico. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 6 de Agosto de 1892.=E1 Se
cretario general, Rafael Salaya. 

A r g - a n d a 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Juuta municipal de esta 
villa, durante el segundo trimestre del ano 
de 1802. 

DEL A Y U N T A M I E N T O 

Sesión del 2 de Abril. 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la proviucla. 

Se procedió al sorteo para designar los 
contribuyentes que en unión del Ayunta
miento han de adoptar los medios de ha
cer efectivo el encabezamiento de consu
mos en el año 1892 á 1893. 

Acordando se proceda á la formación 
de padrón do cédulas personales para el 
año económico entrante. 

Estraordinaria del 3 de Abril. 
Reunido el Ayuntamiento con los con

tribuyentes designados por la suerte, acor
daron hacer efectivo el encabezamiento de 
consumos para el año económico de 180Í 
á 1893, por medio de administración mu
nicipal. 

Ordinaria del 9 de Abril. 
Se aprobó el acta de la anterior y que* 

dó enterado el Avuutamieuto de las dis
posiciones contenidas jen el BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes, importante 605*18 poseías. 

Acordando designar al Concejal Don 
Gregorio Madrid para en unión del seuor 
Alcalde, presidan la subasta de las obras 
do ampliación del cementerio. 

Sesión del 16 de Abril. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento o* 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se adjudicaron las obras de amp'»1** 
i clon del cementerio á D. Felipe de l» s 

Heras, que resultó ser el postor que m* 
beneficio á precio en ol remate, P° r 

suma de 6.886*50 pesetas. 

Sesión de 23 de Abril, 
i Se aprobó el acta de la anterior y q o e " 

dó enterado el Ayuntamiento de las dis -

: posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

De conformidad con la Real ordon de 

V 
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del actual, s? acordó aljudicar definitiva, 
meóte la venta de los torreóos baldíos en 
el sitio del Campillo, á favor de D. Juan 
Rodríguez Barros, eo precio de 1.651 pe-
satas, autorizando al Sr. Alcalde para que 
eo oombre del Ayuntamiento otorgue la 
correspondiente escritura. 

Acordando ceder una parcela de 23 
, sobrante de la vía pública, por el 
de tasaoión pericial , i Julián 

metros 
precio 
Muñoz. 

Acordando hacer las obras de conten
ción necesarias en el muro del sitio de la 
Empanadilla. 

Sesión de 30 de Abril. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas eo el BOLETÍN 
OFICIAL do la proviaoia. 

Aprobando el extracto de acuerdos to
mados por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal en ol primer trimestre del año 
actual. 

Sesión de 7 de Mayo. 
Se aprobó el acta de la sesión anterior 

y quedó onlerado de h s disposiciones 
contenidas en el BOLETÍN CFÍCIAL de la 

provincia. 
Sesión de 14 de Mayo. 

Aprobando el acta de la anterior y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Aprobando el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, referente á la revisión del 
presupuesto municipal para el año econó
mico entrante. 

Sesión de 21 de Mayo. 
Se aprobó el acta de la anterior y que 

dó enterado el Ayuntamiento de las dispo
siciones contonidas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Diáiguando al Concejal D. Eduardo 
Sauz, para que-en unión del Sr. Alcalde 
presi lan los rematesdel arrendamiento del 
arbitrio de pesos y medidas 

Quedando enterado el Ayuntamiento 
de la resolución del Excmo. Sr. Goberna 
dor civil do 18 del actual, confirmando un 
acuerdo de este Ayuntamiento á 24 de 
Octubre último, en el recurso de alzada 
interpuesto por el Sr. Director de la Com
ponía del ferrocarril de es'.a villa á Ma
drid. 

Sesión de 28 de Mayo. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedaudo enterado e! Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Sesión de 4 de Junio. 
Se aprobó el acta de la anterior y 

quedó enterado el Ayuntamientos de las 
disposiciones coatenidas en el BOLETÍN 
OFICAL de la provinoia. 

Acordando la distribución de fondos 
del mes, con arreglo al presupuesto, im
portante pesetas 16.122*15 

Desestimar una instancia de va/los 
vecinos de esta villa, fecha 30 de Mayo 
próximo aoterior, en que solicitan 6e 
adopte el mediodeencabezaraiento gremial 
po: hallarse resucito ya sobre el objeto de 
la pretensión. 

Sesión de 11 de Junio. 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedaudo enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia. 

Acordando admltii la dimisión pre- I 
sentada por el Inspeolor de carnes Don 
Leopoldo de los Reyes; nombrar interino 

para dicho cargo á D. Joan José Oreja 
García, y que se anuncie la vacaote por un 
plazo de quince días. 

Acordando abonar en metálico la suma 
de pesetas 1.937*76 por repartimiento ex
traordinario de contingente provincial 
para el aotual año económico. 

Se acordó aumentar el número de los 
guardas de campo para la custodia de las 
eras. 

Acordando retirar las tierras del nue
vo cementerio y nivelar el terreno del 
mismo. 

Sesión de 18 de Junio 
Aprobando el acta de la anterior y 

quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

El Ayuntamiento quedó enterado de 
que este Municipio tiene cubiertas todas 
sus atenciones hasta el ñn del presente 
año económico. 

Sesión de 25 de Junio. 
Se aprobó el acta de la anterior y que

dó enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Acordando se celebre la segunda su
basta para el arrendamiento del arbitrio 
de uso obligatorio de pesos y medidas con 
rebaja del 25 por Í00. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesitn de 21 de Mayo. 
Se aprobó el acta de la anterior, acor

dando que el aumento de pesetas 4.760*09 
que resultan señala lo en el repartimiento 
provincial á este pueblo para el año eco
nómico entrante, K cubra de otros capí
tulos del presupuesto quo se revisa y del 
sobrante qua figuraba en ol mismo. 

El anterior extracto ha sido aprobalo 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este día. 

Arganda 23 de Julio do 1892.-=E1 Se 
cretario del Ayuntamiento, Eduardo Sar
dinero. 

B o o e r r i l c ío l a S i e r r a 

El Ayuntamiento que m? honro pre
sidir, previamente autorizado por la Su 
perioridad, ha acordado proceder al arren 
daoiieutj en pública subasta do los pastos 
de las fincas de Propios de esta villa, de
nominadas Cerca de Mata, Antón y Solos 
Prados, para so disfrute deslo 1.° do No
viembre próximo venidero basta 30 de 
Septiembre de 1893. Dicbas subastas ten
drán lugar en estas Casas Consistoriales 
el día 18 de Septiembre próximo venide
ro, hora de las doce de su mañana, con 
estricta sujeoióu al pliego de condiciones, 
que se halla de mauifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento y lo estará en 
el acto de las roferklas subastas. 

Lo que so anuncia llamando l id ia 
dores. 

Becerril de la Sierra i.° de Agosto de 
1892 =:•:! Alcalde, Juan Fernández. 

E l B o a l o 
El Ayuntamiento do mi presidenola, 

competentemente autorizado, arrien la en 
pública subasta el aprovechamiento de 
pastos y rozas de leñas de las fincas de 
estos Propios, que á continuación se ex
presan: 

1. a De leñas del Rebollar, bajo el Upo 
de 200 pesetas. 

2.* El aprovechamiento de gastos de 
la misma finca para 69 cabozas lanares ó 
10 vacunas, desde 1.° do Noviembre de 

1892 á 31 de Marzo del 93, bajo el tipo 
do 150 pesetas. 

3.* Los de la cerca Plantío para 200 la
nares ó 20 vacunas, hijo el tipo de 150 pe
setas, desde 1.° de Noviembre á 30 de Sep 
tiembre del 93, bajo el tipo de 75 pesetas. 

4.* Los de las eras de trillar de Ma
ta 1 pino, para 50 cabezas lanares ó 5 va-
cnuas, desde 1.° de Noviembre á 30 de 
Septiembre del 93, bajo el tipo de 75 pe
setas. 

5.* • ídem los del prado Ejido del mis
mo pueblo, para 100 cabezas lanares ó 10 
vacunas, por el mismo tiempo del ante
rior, y bajo el tipo de 100 pesetas. 

6.* Los do la cerca de la Iglesia de 
ídem, para 150 cabezas lanares ó 20 vacu
nas por igual tiempo y tipo de 150 pesetas. 

Los de la cerca de Cabildo de El Boalo, 
para 300 lanares ó 30 vacunas, por el mis
mo tiempo que las anteriores y tipo de 
300 pesetas. 

Los de las cercas de las Jaras de Ma-
lalpino, para 60 cabezas lanares por la 
misma duración y tipo de 60 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este distrito el día 4 de 
Septiembre, á las doce de la mañana, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, empleado 
del ramo ó Guardia civil, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria do este Ayun
tamiento y lo estarán en el acto del re 
mate. 

Distrito de El Boalo á 2 de Agosto de 
1892.=El Alcalde, Luis Esteban.=El Se
cretario, Fernando Martín. 

F u o n l a b r a d a 

Extracto de laa sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento do esta villa, durante el 
caarto trimestre del ejercicio de 1891-92. 

Sesión del 3 de Abril. 
So aprueba el acta de la anterior, el 

balance do operaciones do contabilidad 
practicada dorante el finado trimestre y 
ol extracto do sesiones celebradas duranlo 
igual periodo. 

Quo so proceda á la liquidación de 
débitos con la Exorna. Diputación provin 
cial, pidiendo la compensación, á cuenta 
de estos, de las 3.000 posetas con qne 
subvencionó la carretera ó paseo de la es 
lación del ferrocarril de esta villa. 

Sesión del 10 de Abril. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Presentación del Secretario interino 

del Ayuntamiento, D. José Nato Llach 
por los tres meses de licencia concedidos 
al propietario, y que el 5 del actual tomó 
posesión do la consabida plaza. 

Sesim del 17 de Abril. 
Se aprueba el acta de la anterior, la des

titución del vecero encargado de la custo
dia y pastoreo del ganado, decretada por 
el Sr. Alcalde y el anuncio de la vacante. 

Se señala el día 12 del próximo Junio 
para la celebración de las subastas de los 
arbitrios de puestos públicos y aguas so
brantes. 

Sesión del 24 de Abril. 
Se aprueba el acta de la anterior; que 

el l.° del entrante Mayo se desvedan va
rios prados comuuales, y que el aprove
chamiento do sus pastos sólo tenga efecto 
por los ganados del veciudario. 

Escribir al Diputado á Corles del dis
trito, so digne gestionar la recomposición 
de la carretera de Madrid á esta villa, 
sección de Legaués á la misma, cuyo es-
lado se hace intransitable. 

Sesión del 1,° de 'Mayo. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Quedan aprobados los gastos realizados 

en el presente mes, y se hace la consigna
ción de fondos para el siguiente. 

Nombramiento de vecero encargado 
de la custodia y pastoroo del ganado. 

Sesión del 8 de Mayo. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Aprovechamiento del prado comunal 

de la Vega por los ganados del distrito, y 
que el desvede tenga lugar el 14 del co
rriente, anunciándose la guardería del 
mismo. 

Enterado de la aprobación del expe
diente de arriendo de los derechos y r e 
cargos do consumos del entrante año 
económico. 

Sesión del 15 de Mayo. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Que siendoD. Agustín Martín Abascal, 

el mismo arrendatario de los derechos y 
recargos de consumos de este ejercicio y 
próximo, se ratifique en la fianza que tiene 
prestada, para garantir los intereses dol 
Munioipio. 

Aprobación de los nombramientos he
chos por el Sr. Alcalde, de guardas de 
muías. 

Sesión del 22 de Mayo. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Convocar á la Junta municipal para 

que cumplimente lo prevenilo en el ar
ticulo i i del reglamento para ol servicio 
benéfico sanitario de los pueblos. 

Sesión extraordinaria del 27 de Mayo. 
Se aprueba ol acta de la anterior. 
Por las incalculables pérdidas que oca

sionaron en los sembrados, las dos nubes 
de piedra y granizo que descargaron en el 
distrito los días 25 y 26 de este mes, se 
acuerda dirigirse á los poderes públicos, 
y cuantía personas de valía quieran en 
algo la población, en demanda de socorros 
ó condonación de algún trimestre de 
contribución. 

Sesión del 29 de Mayo. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se autoriza al Secretario en propiedad 

del Ayuntamiento D. Ángel María Peñal-
ver, para qub perciba de la Excma. Dipu
tación la suma de 3.000 pesetas como 
subvención del paseo de esta estación, é in
greso dicha cantidad por contingente pro
vincial. 

Sesión del 5 de Junio. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Quedan aprobados los gastos realizados 

en el presente mes y se haoe la consigna
ción de fondos para el siguiente: 

Sesión del 12 de Junio. 
Se aprueba el acta do la anterior. 
Señalamleuto de 343 familias pobres, 

para los efectos de la Beneficencia muni 
cipal quo disfrutarán gratis asistencia 
mélica y farmacéutica en el venidero ejer
cicio de 1892-93. 

Sesión del 19 de Junio. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Por unanimidad se tomaron los acuer

dos siguientes: 
Aprobar las subastas de puestos públi

cos y aguas sobrantes. 
Dejar cesantes á los seis guardas de 

muías y anunciar las vacantes. 

Sesión del 26 de Junio. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
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Seguidamente se tomaron loa aoaerdoa 
quo siguen: 

Aprobar la subastado pesas y medidas. 
Los nombramientos de guardas de 

muías. * 
A Imil'.r la dimisión fúndala por mo

tivos de salu 1 de su familia, al Médico 
titular do esta villa D. Eustasio González 
Puebla. 

Ei presente extracto de sesiones ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento en se
sión del dia 3 del que oursa, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Fuenlabrada 12 de Julio do 1892.= 
El Alcalde, Francisco Esoolar .=El So-
oretarlo interino, J. Nato. 

G-a, r g a n t i 1 1 a 

Con autorización superior se arriendan 
en públioa subasta los pastos de la Dehe
sa boyal de esta villa, por todo el próximo 
año forestal, y oon sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Secretaria. 

La subasta tendrá lugar el dia 12 de 
Septiembre próximo, á las doco de la ma
ñana. 

Gargantilla 2 de Agosto 1392.=El 
Alcalde, Francisco Velasco. 

M a d a r o o a 
En la competente autorización de la 

Superioridad, se subastan en este pueblo 
los pastos anuos del monte Dehesa boyal 
para el próximo auo forestal, para su «lis-
frute con 300 r6ses lanares y 60 vacuno, 
bajo el tipo de tasación de 450 pesetas, 
todo sujeto al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría. 

La subasta tendrá lugar el día 4 de 
Septiembre, á las doce de la ma3a.ua, on la 
Gasa Consistorial. 

Madarcos 1.° de Agosto de 1892.=El 
Alcalde, Vioente López. 

N a v a o o r r a d a 
El 8 del próximo Septiembre, desde 

las doce del dia en adelante, teudrá lu 
gar en la Gasa Consistorial de esta villa, 
bajo la presidencia del Sr. A cable, las 
subastas do 550 pinos de los pinares Ele-
ohosa y Barranca de estos Propios. 

Igualmente se subastaráu las leñas de 
roble de los tranzones 5.° y 6.° de la dehe
sa Golondriua denominados Espaldar y 
Cerqullla, cuyas lefias s <•. calculan en 625 
esteróos. 

Por último, en dioho dia tendráu lu
gar también las segundas subastas de 
pastos de aquellas lincas que no hubiere 
postor en las que se celebren el28 del co
rriente. 

Todas ellas se celebrarán con suje
ción á los pliegos do condiciones, los cua
les se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, asi oomo tam
bién lo estarán en el acto de la subasta, 
con el fia de que puedan enterarse cuan
tos lo luvierou por conveniente 

En caso de no haber postor, bien para 
los pinos ó para las lefias, se celebrará la 
seguuda subasta que previene el regla
mento, el domingo 18 de dicho Sep
tiembre. 

Navacerrada 1.° de Agosto de 1892.= 
El Alcalde, Pascual Bubio. 

r * o z u o l a d o l a » T o r r e s 
El reparto de la contribución territo

rial de esta villa para el ejercicio 1892 
á 93, se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, para oir reclamaciones. 

Pezuela de las Torres 3 de Agosto de 
1892.=Ei Alcalde, Policarpo deBeuito. 

Q u i j o m a 
Autorizado por la Superioridad, se 

arriendan en pública licitación los pastos 
de la Dehesa boyal de estos Propios, bajo 
el tipo de 1.000 pesetas en que ba sido 
tasado dicho aprovechamiento, cuya su
basta tendrá lugar el día 2 del próximo 
Septiembre, á las doce do su mañana, en 
la Casa de Ayuntamiento, bajo el pliego 
de oondloiones que estará de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de lidiadores. 

Q íijorna 1.° do Agosto de 1892 .=El 
Alcalde. 

V a l d o m a n o o 
El día 8 de Septiembre próximo ve

nidero y hora de las diez de su mafiana, 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de este 
pueblo el rom\te de los pastos del prado 
Navaluengo ó Zarzoso, de estos Propios, 
para su disfrute por todo el ano forestal 
de 1892 á 1893, con 40 reses lanares y tres 
vacunos, bajo el tipo de 40 pesetas y de
más condiciones que indica el pliego for
mado al efecto por el Sr. Ingeniero Jefe 
del distrito, que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento y que 
lo estará en el acto del remato. 

SI no hubiere lidiadores en la prime
ra subasta, tendrá lugar la segunda á la 
misma hora y local señalado, el primer 
domingo después de pasados diez días 
desde la primera. 

Valdomanco 3 de Agosto do 1892.= 
El Alcalde, Ángel Rodríguez. 

V i l l a n u o v a d e P e r a l e s 
Con la autorización competente se 

saca á pública subasta, que tendrá lugar 
en las Cosas Consistoriales de esta villa, 
el día 4 del próximo mes de Septiembre 
y hora de las diez de su mañana, el apro
vechamiento y disfrute de los pastos do 
primavera y verano del monte do estos 
Propios, para 30 cabezas de ganado va
cuno y 60 de caballar y mular, bajo el 
Upo de 300 pesetas y con arreglo al pliego 
de condioiones que so hallará de manifies
to en esta Secretaria hasta en el acto del 
remate. 

Villauueva de Perales á 28 de Julio 
de 1892.=E1 Alcalde. Romualdo Po-
vedauo. 

V i l l a n u o v a d e P e r a l e s 
El día 4 do Septiemhro próximo y hora 

de las diez de su mañana, tendrá efecto 
en las Casas Consistoriales de esta villa 
la subasta para el disfrute y aprovecha
miento de los pastos de invierno del mon
te de estos Propios, para 700 cabezas de 
ganado lanar y bajo el Upo de 1.800 pe
setas, con estricta sujecióo al pliego de 
condiciones, que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento y conti
nuará hasta en el acto del remate. 

Villanuova de Perales á 28 de Julio 
de 1892.=E1 Alcalde, Romualdo Po-
vedano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagado* munic ipa les ' 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Au llénela de esta 

Corte, se cita, llama y emplaza á José Po-
veda, de veinticinco años, soltero, jorna
lero, cuyas demás circunstancias y aolual 
paradero se ignoran, para que en término 
de segundo dia comparezca en dicho Juz
gado, á extinguir la pena que le fué im
puesta en juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 29 de Julio de 1892.=V.° B.°— 
Rodríguez. =-El Seoretario suplente, José 
Campos Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se cita, llama y emplaza á José 
Muñoz Navarro, de veintiséis años, sol
tero, herrador, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término do segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á ser reoouocido 
por el Mélloo forense; bajo apercibi
miento de que s! no lo verifica le parará 
el perjuioio á que baya lugar. 

Madrid 29 do Julio de 1392.=V.° B . °= 
Rodríguez.=El Secretario suplente, José 
Campos Díaz. 

Escuela Normal Central de Maestros 

Verificada la segunda reunión que pre
viene el ar t . 4.° de la Real orden de 
6 de Julio de 1833, la Junta, en vista 
de los ofidos recluidos eligieudo temas 
para las conferencias pedagógicas que han 
de dar principio el dia 24 del corriente, á 
las nuevo de la mañana, en el local que 
ocupa esta Essuela (San Bernardo, 80), 
acordó designar á los Maestros que se ex
presan á continuación, para desarrollar 
los referidos temas ou el orden siguiente: 

D. C a n lido Domingo, primer Maestro 
de tas Escuelas públicas de Madrid.— 
Tema I.—«Sobra los.proce limientos analí
tico y sintético para la enseñanza, y culi 
conviene por regla general emplear en las 
Escuelas.—Dificúltales que encuentran 
los niños para abstraer y generalizar y 
ordeu más propio en los ejercicios, para 
que su inteligencia pueda elevarse do lo 
sensible á lo suprasensible, de lo conoreto 

i á lo abstracto, de lo particular á lo ge
neral.» 

D. Luis Cubero, primer Maestro de las 
Escuelas públioas de Madrid.—Tema II.— 

¡ «Medios sonsibles para aplicar á los niños 
la numeración usual, los quebrados deci
males y comunes, juutamente con el sis 
tema legal de medidas, pesas y monedas.» 

D. Julián Palacio, primer Maestro de 
las Escuelas públicas de Madrid.—Tema 
III.—«Primeras manifestaciones dé la in
teligencia pueril.—3 >bre los sentidos ex
ternos como fuente primera del conoci-
mhiulo y cuidados higiénicos en la Escue
la del aparato ocular, auditivo y táctil.» 

D. Salvador Jiménez Magin. Maestro 
de la Escuela del Hospicio do Madrid.— 
Tema IV.—«Métoio quo conviene seguir 
para la enseñanza do la lengua y la Gra
mática castellaua en una Escuela supe
rior de niños, explicando la oración gra
matical y toda clase le palabras que en
tran en el discurso.—Caudal copios • do 
conocimientos que los nifijs pueden ad
quirir con ocasión de osla enseñanza.— 
Ejercicios d • análisis lógico y gramatical 
oomo medio de aumentar y vigorizar las 
fuerzas intelectuales.» 

D. José María Portilla, Maestro auxi

liar de la Esouela práotioa de la Norrn&i 
Central de Maestros.—Toma V—«Deí^ . 
toa propios de la primera edad que enlot. 
pecen la educaoión y enseñanza en l a g , . 
ouela y cómo preoaverlos y corregirlos.^ 
Reflexiones sobre el niño mimado y 
les consecuencias de la condescendencia 
excesiva oon los pcqueñuelos.—Buenos y 
malos sentimientos quo se notan eu la QJ. 
ñez y prácticas convenientes para consoli
dar los primeros y combatir los 
gundos.» 

Lo que en cumplimiento de lo prevé, 
nido en la Real orden citada, se hace p¿. 
blico en el BOLETÍN OFJC'UL de esta pro, 
vincia para conocimiento do los iuiore-
sados. 

Madrid 1.° de Agosto de 1892.=E1 Se
cretario, César de Eguilaz. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Dirección general de EalaUecimkntot 
penales. 

Autorizada esta Dirección general para 
contratar on pública subasta 13.000 pa
res de borceguíes para uso de los confina
do- eu los presidios del Reino, se anun
cia al público que la licitacióu tendrá lu
gar el dia 9 de Septiembre próximo, á U 
una de su tarde, con arreglo al pliego de 
condioiones que se publica en la Gacela 
de Madrid. 

Madrid 4 de Agosto de 1392.=El Di
rector general, Antonio Hernández y Ló
pez.—Es c o p i a .=i El Director general, 
A. Hernández y López. 

Catorce Tercio de la Guardia c iv i l 

Subinspeccién. 

El día 13 de Septiembre próximo ve
nidero, á las diez de su mañana, se cele
brará subasta pública, en la casa-cuartel 
de la Guardia civil de esta Corte, sita eu 
la callo de Serrano, núm. 41, para con
trata.* el servido do provisión de tablados 
do camas, quo por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Coman laudas 
del Norte y Sur que componen el U.° 
Tercio. 

El pliego da condioiones, modelo de 
proposición y tipos que han do servir para 
la contratación de este servicio, se hallan 
de manifiesto en la expresada casa-cuar
tel y oficina de la Subiuspocción. 

Madrid 31 de Julio de 1892.=El Co
ronel Subinspector, Vicente Rodrigues 
Ibáñez. 

El dia 16 do Septiembre próximo ve
nidero, á las diez de su mañana, se cele-
brará subasta pública eu la casa-cuartel 
de la Guardia oivil do esta Corlo, sita en 
la^al le de Serrano, núm. 41, pira con
tratar el servicio do provisión de baúles, 
que por el tiempo de cuatro años puedan 
nocesitar las Comandan das del Norte y 
Sur que componen el 14.° Tercio. 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han do servir p » r a 

la contratación de esto servicio, se halla 1 1 

de manifiesto en la exprésala cas* cuar
tel y oficina de la Subiuspocción. 

• Madril 31 de Julio de 1892 = E l Co
ronel Subinspector, V.cente Rodríguez 
Ibáñez. 
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